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1 SIGUIENTE: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 
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Artícu0 iA torízase precariamente a la Sra. María del Carmen Guadagra con D.N.I. N° 

'1 957.938, con domicilio en ¡acalle Florida 917 de la localidad de Lanús, a 
in4alar y poner en funcionamiento una calesita tipo carrusel en Ja Plaza 

- 

	

	 Ccjstituci6n, delimitada por la Avenida Presidente Teniente General Juan 
- ,D/rningo Perón y Paso de Burgos.- 
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1 Secretaría - 	-1 	 r '.L 1 	- 	4_a. 	- ._ 	.. 1... Artículo- 

	

	a su iflSLdldCIofl la eLdeLaI1a uC Servicios rUu.tLu uLerrIlhlard. s 
medidas de seguridad que deberá cumplimentar la peticionante e indicará 

• asimismo el Jugar de ubicación en el citado pdbuu público, debiendo mantener Ci 
lugar en perfecto estado de limpieza.- 

Arulo-°.-Ei permiso de uso se confiere por el lapso de un (1) año. Vencido dicho plazo, 
se hará posible su renovación por períodos iguales a criterio del Departamento 
Ejecutivo y siempre que el usuario haya cumplido con los requerimientos 
efectuados por la Municipalidad de Lanús.- 

Artícuio-4°.-Comuniquese, etc.- 
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